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ES 2 267 239 T3 2

DESCRIPCIÓN

Producto tal como un tampón para desmaquillar
que comprende una cara externa destinada a aplicar
unos productor acuosos sobre la piel.

La presente invención se refiere a un producto de
algodón destinado a los cuidados de la piel, tal como
un tampón para desmaquillar, que comprende una ca-
ra externa destinada a aplicar unos productos acuosos
sobre la piel.

Este producto de algodón es un producto o tampón
recortado en formatos, de forma redonda comúnmen-
te llamado “disco para desmaquillar”, oval, cuadrada
o cualquier otra forma.

En el texto que sigue, el término “tampón a ba-
se de fibras de algodón hidrófilas” engloba cualquier
producto que comprenda esencialmente unas fibras de
algodón hidrófilas y absorbentes en una proporción
que va de 70 a 100% de fibras de algodón y de 0 a
30% de fibras artificiales tales como las fibras de vis-
cosa o de fibras sintéticas tales como unas fibras de
poliolefinas o unas fibras bicomponentes (por ejemplo
poliéster/poliéster, poliéster/polipropileno, polipropi-
leno/polietileno).

El producto de algodón tiene un gramaje com-
prendido en el intervalo que va de 150 a 400 g/m2,
preferentemente que va de 180 a 300g/m2.

Los cuidados de la piel comprenden los cuidados
del cuerpo, los cuidados del rostro y más particular-
mente los cuidados de belleza que utilizan productos
cosméticos: el desmaquillado y el maquillado del ros-
tro, los cuidados del bebé: limpieza y cambio del be-
bé, etc.

Debido al carácter hidrófilo de las fibras de algo-
dón, un inconveniente principal de los productos de
algodón o tampón es su capacidad demasiado gran-
de de absorción de los productos aplicados sobre su
superficie.

En efecto, el producto generalmente acuoso pene-
tra en el interior del tampón de algodón por capilari-
dad, a veces incluso atraviesa el tampón e impregna
las manos.

El producto de cuidado utilizado es desperdiciado
y el tampón se deforma, estando impregnado de pro-
ducto.

Se han encontrado unas soluciones al problema de
atravesado total del tampón por el producto de trata-
miento.

Una de las soluciones, por ejemplo descrita en la
patente americana nº 5 230 119, consiste en propor-
cionar un tampón provisto de una empuñadura y de
una capa posterior constituida por una película plás-
tica fina impermeable o de una hoja de papel tratada
impermeable.

Otra solución descrita en la patente europea nº
0 441 667 consiste en utilizar para el desmaquillado
un tampón para desmaquillar que comprende una ca-
pa de tope central hidrófoba y/o estanca con respecto
al producto de desmaquillar y a uno y otro lado de la
cual se adhieren dos capas de material absorbente. El
material absorbente utilizado es preferentemente al-
godón peinado o cardado. La capa de tope puede estar
constituida por un película formada por uno o varios
materiales plásticos flexibles, tales como por ejemplo
polietileno, polipropileno o poliéster.

Pero en estas soluciones, las capas impermeables
o capas de tope son aplicadas, las mismas no están
constituidas por el material absorbente o la capa que

forma el tampón. Son totalmente impermeables y no
pueden ser destinadas al contacto con la piel.

Actuando sobre la naturaleza de las fibras, es tam-
bién posible modificar las propiedades del tampón de
algodón o también de una de sus capas exteriores.

Por ejemplo, se puedenincorporar en mezcla con
unas fibras de algodón hidrófilas, unas fibras hidró-
fobas poliolefínicas que se prestan al cardado. Dichas
fibras se describen en la patente europea nº 0 687 318.
Pero se modifica entonces la composición fibrosa del
producto de algodón.

Sin modificar la composición ni la estructura del
producto, la patente americana nº 5.480.699 describe
unos medios mecánicos de compresión para evitar la
penetración de grandes cantidades de cremas o líqui-
dos en el tampón. En efecto, comprimiendo una de las
capas exteriores constituidas por un velo de carda, de
manera más importante, y asociando los dos velos de
carda a una capa central no comprimida, el produc-
to final presenta una superficie más comprimida en la
cual las fibras están apretadas y dejan menos inters-
ticios para el paso de las cremas o líquidos a aplicar
sobre la piel. Pero esta solución no impide a una cier-
ta cantidad de líquido o crema penetrar en el interior
del tampón por los intersticios restantes, mejorando la
compresión la capilaridad. Sobre este tipo de produc-
to, la absorción no es retardada.

El problema planteado en la presente invención es
retardar la absorción de los productos acuosos sobre
una de las caras del producto de algodón sin hacer im-
permeable esta misma cara de forma definitiva y sin
modificar la composición fibrosa del producto de al-
godón.

Se trata de hecho de una “impermeabilización”
temporal que tiene por función impedir la penetración
de productos de tratamiento en el momento de su apli-
cación sobre los tampones de algodón y de retardar la
absorción, permitiendo así la aplicación de los pro-
ductos de tratamiento sobre la piel antes de que ten-
gan tiempo de penetrar en el interior del tampón de
algodón.

La invención tiene por objetivo proporcionar un
producto de algodón tal como un tampón para des-
maquillar, a base de fibras de algodón hidrófilas,
que aporta una solución al problema planteado ante-
riormente citado para aplicar eficazmente productos
acuosos sobre la piel.

Según una característica esencial de la invención,
una de las caras externas del producto de algodón
comprende un agente retardante de la absorción de
los productos acuosos.

Dicho agente retardante de la absorción de los pro-
ductos acuosos es una emulsión de cera natural de ori-
gen mineral, vegetal o animal.

Según una característica particularmente preferida
de la invención, el agente es una emulsión de cera de
abeja.

Según otra característica de la invención, el agen-
te es una emulsión o dispersión que comprende por lo
menso 30% de materias activas.

Según otra característica ventajosa de la inven-
ción, la primera cara comprende por lo menos
0,3 g/m2 de materias activas.

Otras características y ventajas de la invención
aparecerán más en detalle en la descripción que sigue.

Con el fin de optimizar la aplicación de un pro-
ducto de tratamiento sobre la piel o también dar efi-
cacia a la limpieza de la piel, al desmaquillado y/o
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del maquillado con la ayuda de productos cosméti-
cos, el producto o tampón de algodón según la inven-
ción comprende un agente retardante de la absorción
de productos acuosos sobre una de sus caras externas
que se calificará aquí de primera cara externa.

Aplicados en pequeñas cantidades sobre unos pro-
ductos de algodón clásicamente hidrófilos y absor-
bentes, se ha podido observar de forma sorprenden-
te que estos componentes permitían retardar la absor-
ción de los productos acuosos depositados en la su-
perficie de los productos de algodón.

El componente retardante de la absorción de pro-
ductos acuosos es una emulsión de cera natural, de
origen mineral, vegetal o animal.

Unos ejemplos de cera de origen animal son la ce-
ra de espermaceti y la cera de abeja.

Los ejemplos de cera de origen vegetal son la cera
de candelilla y la cera de carnauba.

Unos ejemplos de cera de origen mineral son la
ceresina y la azocerita.

La emulsión de cera de abeja es particularmente
ventajosa y apropiada para el uso cosmético del tam-
pón, es un componente ensayado dermatológicamente
y se trata de una emulsión cationica de cera de abeja
blanqueada que comprende cera de abeja, agua, unos
agentes emulsionantes, glyceryl estearato y dietano-
laminoéter estearato. La cera de abeja a su vez está
compuesta por ésteres de ácidos grasos cerosos tales
como miricil palmitato, ácido cerótico y otros ácidos
cerosos homólogos y de pequeñas cantidades de hi-
drocarburos, de ésteres de colesterol y de alcoholes
cerílicos.

El agente retardante de la absorción es una emul-
sión o una dispersión que comprende por lo menos
30% de materias activas.

La primera cara del producto o tampón de algodón
según la invención comprende por lo menos 1 g/m2 de
emulsión aplicada, es decir por lo menos 0,3 g/m2 de
materias activas depositadas.

La primera cara que comprende en superficie di-
cho agente adquiere propiedades muy ventajosas. Re-
tarda la penetración de los productos acuosos aplica-
dos en la superficie de los tampones.

La penetración de los productos de tratamiento ta-
les como leches de tocador, productos desmaquillan-
tes o de desmaquillado es un inconveniente importan-
te de los tampones de algodón hidrófilo clásicos. Los
productos de tratamiento o productos cosméticos son
desperdiciados y no son utilizados de forma econó-
mica, los mismos atraviesan a veces el tampón. Le
eficacia de la limpieza de la piel no está optimizada.

Con un tratamiento de este tipo de la primera cara
del tampón, se crea una “impermeabilidad” temporal
al agua, esto permite evitar la absorción casi espontá-
nea de los productos acuosos por las fibras de algodón
hidrófilo desde su depósito sobre el tampón.

Un test simple que pone en evidencia esta pro-
piedad consiste en depositar a temperatura ambiente
(aproximadamente 20ºC) en la superficie de un reci-
piente lleno de agua, unos tampones así tratados se-
gún la invención, estando la cara tratada vuelta hacia
el exterior y la cara absorbente hacia el agua, y unos
tampones del estado de la técnica constituidos al cien
por cien de fibras de algodón. Los primeros permane-
cen en la superficie durante por lo menos 5 minutos,
los otros se impregnan casi instantáneamente de agua
y son muy rápidamente sumergidos, en general al ca-
bo de 3 a 5 segundos.

La ventaja así proporcionada es poder conservar
los productos en la superficie más largo tiempo y uti-
lizar la cantidad total de producto depositado sobre
el tampón para los cuidados de la piel, sin perder el
producto y sin deformación del tampón.

Un test de uso interno de la sociedad solicitante
ha estado realizado por 25 personas que utilizan habi-
tualmente exclusivamente unos tampones B de algo-
dón hidrófilo que pertenecen al estado de la técnica,
para los cuidados de la piel, el desmaquillado, etc. . .

Los tampones B constituidos al cien por cien de
fibras de algodón, salen de napas de algodón fabrica-
das según la solicitud de patente europea nº 0 735 175
y son comercializados bajo la marca DEMAK’UP®.

Unos tampones A según la invención, cuya prime-
ra cara ha sido tratada por un agente retardante de la
absorción, más precisamente una emulsión de cera de
abeja, han sido ensayados comparativamente con los
tampones B del estado de la técnica.

Se han realizado las observaciones siguientes.
Para los tampones A según la invención cuya pri-

mera cara ha sido tratada, casi la totalidad de las per-
sonas: 92%, ha notado la capacidad del tampón para
retardar la absorción de los productos de tratamiento
depositados en la superficie de los tampones.

Con los tampones según la invención cuya prime-
ra cara ha sido tratada, el número de personas que ha
encontrado una mejora de la limpieza de la piel, se
eleva a 92%.

Finalmente, para el desmaquillado, 85% de las
personas han observado una mejora de la eficacia del
desmaquillado con los tampones según la invención
con tratamiento de la primera cara.

Unas ventajas similares han podido ser observadas
cuando tiene lugar la utilización de productos de ma-
quillaje, tales como unas lociones, unas cremas, unos
maquillajes de fondo, unos coloretes, para aplicar y
repartir el producto sobre la piel.

Las personas han utilizado también ventajosamen-
te el producto sobre la invención, para aplicar pro-
ductos de perfumería tales como aguas de tocador. La
absorción inmediata del agua de tocador por el tam-
pón es evitada comparativamente con la aplicación de
agua de tocador con los productos de algodón de la
técnica anterior.

El producto o tampón de algodón según la inven-
ción está constituido por una o varias capas de fibras
de algodón obtenidas por napado, por cardado o por
vía neumática.

Estas napas pueden ser de calidad fibrosa idénti-
ca o diferente. Las mismas pueden estar constituidas
directamente a partir de algodón hidrófilo y blanquea-
do. Pueden también ser obtenidas a partir de algodón
bruto descrudado, y después tratadas químicamente.
Las mismas son a continuación superpuestas y aso-
ciadas por cualquier medio conocido tales como unos
medios de encolado o unos medios mecánicos como
el calandrado o el punzonado. Los medios de asocia-
ción pueden también ser hidráulicos.

Se puede obtener una buena asociación por im-
pregnación, pulverización, o vertido de una solución.
Esta impregnación está asociada a un exprimido que
compacta la napa y que elimina una parte de la can-
tidad de líquido contenido en la napa húmeda por ca-
landrado o paso sobre una ranura de vacío.

La técnica de hidroligado permite a la vez aso-
ciar las dos napas entre si y ligar las superficies de la
napa.
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El tratamiento por hidroligado puede intervenir en
el caso de una napa descrudada que será tratada quí-
micamente, justo después de la etapa de impregnación
de la napa como se describe en la solicitud de patente
europea nº 0 735 175.

Esa etapa de hidroligado puede también ser puesta
en la fase final de aclarado según la patente europea
nº 0 805 888 a nombre del solicitante en la que la fa-
bricación de la napa del algodón se realiza en línea
continua.

Cuando tiene lugar la fabricación del producto se-
gún la invención, una de las caras externas (primera
cara externa) del producto de algodón es tratada de
forma que retarde la absorción de los productos acuo-
sos (productos de tratamiento, . . . ) para un uso cos-
mético de los tampones.

Después de las etapas de impregnación, y antes o
después del secado, se trata esta última cara aplican-
do un agente retardante de la absorción de productos
acuosos, anteriormente descrito. Según un modo pre-

ferido de la invención, se aplica una emulsión de cera
en una cantidad de por lo menos 1 g/m2, lo que viene
a depositar por lo menos 0,3 g/m2 de materia activa
(ceras) en la superficie del producto.

Este tratamiento de la superficie se realiza por
cualquier medio clásico, tal como pulverización por
medio de boquillas, recubrimiento por medio de un
cilindro, impresión por rotograbado, . . .

A fin de distinguir mejor la cara tratada de la ca-
ra no tratada, el producto según la invención puede
presentar una diferenciación visual de las dos caras
obtenidas por ejemplo por una cara marcada con un
motivo y la otra no marcada o dos caras marcadas de
forma diferente (con unos motivos diferentes) o tam-
bién por coloración de una de las caras, etc. . .

Los productos así fabricados, que tienen caras di-
ferenciadas debido al tratamiento de superficie de una
de las caras externas, son a continuación recortados
en formatos y embalados en unos embalajes flexibles
o bolsas.
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REIVINDICACIONES

1. Tampón para desmaquillar a base de fibras de
algodón hidrófilas que comprende una cara exter-
na destinada a aplicar unos productos acuosos sobre
la piel, caracterizado porque la cara externa citada
comprende un agente retardante de la absorción de los
productos acuosos, siendo dicho agente una emulsión
de cera natural de origen mineral, vegetal o animal.

2. Tampón según la reivindicación 1, caracteriza-
do porque la cera de origen animal es cera de esper-
maceti y preferentemente cera de abeja.

3. Tampón según la reivindicación 1, caracteriza-
do porque la cera de origen vegetal es cera de cande-
lilla o cera de carnauba.

4. Tampón según la reivindicación 1, caracteriza-

do porque la cera de origen mineral es la ceresina y/o
la azocerita.

5. Tampón según una de las reivindicaciones ante-
riores, caracterizado porque el agente es una emul-
sión que compre por lo menos 30% de materias acti-
vas.

6. Tampón según la reivindicación 5, caracteriza-
do porque la cara destinada a aplicar unos produc-
tos acuosos sobre la piel comprende por lo menos
0,3 g/m2 de materias activas.

7. Tampón según una de las reivindicaciones an-
teriores, caracterizado porque los productos acuosos
son unos productos de tratamiento tales como unos
productos cosméticos que comprenden en particular
unos productos de maquillaje, unos productos de des-
maquillado, unas leches de tocador.
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